
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
La Junta Directiva del Club de Vela Benicasim, en cumplimiento de lo acordado en la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2025, convoca a 
todos los socios con derecho a voto a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá 
lugar con el objeto de proceder a la elección de la Junta Directiva del Club. 

 

DATOS DE LA ASAMBLEA 
●​ Fecha: sábado, 14 de febrero de 2026 
●​ Hora: 1700 / 1715 / 1730 (Primera, Segunda y Tercera Convocatoria, conforme a 

Estatutos) 
●​ Lugar: Albergue Argentina, Benicasim 

 

ORDEN DEL DÍA 
1.​ Constitución de la Asamblea General Extraordinaria. 
2.​ Constitución de la Mesa Electoral conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de 
los Estatutos del Club. 

3.​ Ejercicio del derecho de voto para la elección de la Junta Directiva. 
4.​ Escrutinio de los votos emitidos. 
5.​ Proclamación provisional de resultados. 
6.​ Ruegos y preguntas. 

 

CALENDARIO ELECTORAL 
De conformidad con el calendario electoral aprobado en la Asamblea General 
Extraordinaria de 13 de diciembre de 2025, el proceso electoral se desarrollará 
conforme a las siguientes fechas: 



●​ 13 de diciembre de 2025: Asamblea General Extraordinaria de inicio del proceso 
electoral y designación de la Junta Electoral. 

●​ 15 – 25 de enero de 2026: Exposición de la convocatoria electoral. 
●​ 26 – 30 de enero de 2026: Presentación de candidaturas. 
●​ 31 de enero – 2 de febrero de 2026: Revisión de candidaturas por la Junta 

Electoral. 
●​ 3 – 8 de febrero de 2026: Periodo de reclamaciones y, en su caso, subsanación 

de candidaturas. 
●​ 9 – 11 de febrero de 2026: Resolución de reclamaciones y proclamación 

definitiva de candidaturas. 
●​ 14 de febrero de 2026: Asamblea General Extraordinaria para votación, 

escrutinio y proclamación provisional de resultados. 
 

REGLAMENTO ELECTORAL 
El presente proceso electoral se regirá íntegramente por el Reglamento Electoral 
aprobado por la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 13 de diciembre de 
2025, que se adjunta a la presente convocatoria y que resulta de obligado cumplimiento 
para todos los socios, candidaturas y órganos intervinientes en el proceso. 

 

JUNTA ELECTORAL 
El proceso electoral será supervisado y gestionado por la Junta Electoral designada en 
la Asamblea General Extraordinaria de 13 de diciembre de 2025, que actuará con plena 
autonomía funcional, conforme a los Estatutos del Club y al Reglamento Electoral 
aprobado. 

Miembros titulares: 

– Manuel Breva, Presidente 

– Belén Robledo 

– Arturo Baltanás 

– Carlos Valls 

– Nico Pérez 

Miembros suplentes (por orden de designación): 

– Sofía Muñoz 

– Gabriel Peris 

– Ignacio Valls 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de los Estatutos, una hora antes del 
inicio de la Asamblea General Extraordinaria, la Junta Electoral procederá a verificar y 
dejar constituida la Mesa Electoral, conforme a los criterios estatutarios, siendo dicha 
Mesa la encargada de custodiar la urna, recibir los votos presenciales y realizar el 
recuento final, todo ello bajo la supervisión de la Junta Electoral. 

 

MODALIDAD DE VOTACIÓN 
Horarios de votación 

●​ Voto telemático: desde las 1200 horas hasta las 2000 horas del día 14 de 
febrero de 2026. 

●​ Voto presencial (urna): en el Albergue Argentina (Benicasim), desde las 1700 
horas hasta las 2000 horas del día 14 de febrero de 2026. 

A las 2000 horas se cerrará definitivamente la votación, procediéndose de forma 
inmediata al recuento de los votos emitidos. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Electoral aprobado, la elección de la 
Junta Directiva podrá realizarse mediante: 

●​ Voto presencial, ejercido en el transcurso de la Asamblea General Extraordinaria 
del 14 de febrero de 2026. 

●​ Voto por medios telemáticos, en los términos, plazos y condiciones que se 
especifican en el Reglamento Electoral, utilizando un sistema ya probado que 
garantiza el carácter personal, libre y secreto del voto. 

La Junta Electoral ha probado el sistema Election Buddy con éxito y lo ha aprobado 
para su puesta en marcha el día de las elecciones. A cada socio le llegará un mensaje 
por email y por WhatsApp con un enlace. Al pinchar en dicho enlace se le abrirá una 
web donde podrá votar las candidaturas. Solo hay que marcar la opción y darle a 
enviar. Es sumamente sencillo y seguro. 

Tanto la votación presencial como la telemática quedan registrados. 

Los socios podrán elegir qué sistema de voto usar. Es muy importante que el socio que 
haya votado online no acuda luego también a la urna. Cualquier voto duplicado será 
considerado inválido. 

PROCLAMACIÓN 
El recuento se iniciará inmediatamente a la hora del cierre de la votación: las 2000 
horas. 

Se proclamará la candidatura vencedora lo antes posible. Idealmente antes de las 2100 
de ese mismo día. 



Si hubiera alguna reclamación durante la Asamblea, se abriría un período de 3 días 
para que la Junta Electoral la revisara. 

 

CANDIDATURAS 
Las candidaturas han de ser cerradas, cumplir los requisitos que establece el art. 44 de 
los estatutos y acreditar lo estipulado en el art. 46 de los estatutos para todos los 
candidatos. 

El número de avalistas se establece en 7 para cada candidatura. 

La Junta Electoral establecerá el procedimiento para formalizar y presentar las 
candidaturas. 

 

En Benicasim, a 15 de enero de 2026 

La Junta Directiva​
Club de Vela Benicasim 
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